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.n.o las btndiq¡pnes do los ministros el~ su cnH.o, que trunpoee 
producirán eféctos fogales. , 

''XIV. Todos los cementerios y Jugare.::; en' que se sepulten 
cadáveres, estarán bajo la inmcdiafa inspeccio;i de la aut9ridacl 
civilr aun cuando p~rtenezcan á empresas part1cul~res_. ~? po
drá establecerse ninguna empresa de este f.fenero, sin licencia de 
1a autoridad respectiva; no podrá haccrso mhnmaciones y exhu
maciones sin permiso ú órden por (·scrito del funcionario ó auto-
ritlad competente. 

"Art. 24. El estado civil qui:' m1a. persona lmga conforme á 
]as ley.es de un, Es_tado 6 DisLrito, .;;t~r.:, 1·cconoddo en. lodos los de
más dr: la Repúbhca. 

''A.r-l. 25. Nadie puede ser obligado á 1u·cstar trabajos perso.:. 
mues sin su pleno consentimiento y sin la justa retribucion. La 
falta del consentimiento, aun cuando medie la relr-ibucion, cons
tituye un alaque á. la i;ara~tía. lo mismo qu<! l!l falta de retribu
cion, cuando el consentlm1cnto se ha dado tácita ó expresamen
te, á condicion de obtenerla. 

"Art. 26. El Estado no puede permitir que se lle,e á. efecto 
ningun contra.1o, pacto ó convenio que tenga po;., objeto el menos
cabo, la pérdida ó ~l iITevocabl~ sacrificio d~ la_ li?ertad! ya sea 
por causa de trabaJo, de educac10n ó de voto rel1g1oso, m en que 
el hombre pacte su proscripcion ó destierro. , . Todas las estipula
ciones que se hiciesen•en contravencion á este _artícul~, s~n nu
las y obligan siempre a quien las acepte, á la mdemmzac1on de 
los dnños y perjuicios que caus¡¡,re. 

DISPOSICIONES GE!-lERALfS. 

• • A.rt. 2í. Es del resorte de las autorida<lPs políticas de los Es
t,.dos, imponer las penas _guber.n~tivas de que habla esta ley. 
Esas mismas autoridades mcurriran ante los gobernadores de los 
Estados en el doble de esas penas, en caso de que autorizasen 6 
á. sabiendas tolerasen que la ley se infrinja. Los gobernadores 
<.lelos Esta<los son responsables, á su vez, por fa infraccion de la 
p1·esente ley, y por las omisiones qn_e comet<'n ellos ó las áutori-
tlades y empleados que les están suJelos. . 

"Art. 28. Los delitos que sr cometan con iufracoion de las 
seccionrs 1~, 2ª, 3~ y 6~ de esta ley, tienen' el carácter de federa
lei::, y son de la competencia de los trí_btmales de la Fe~cracion; 
pero los jueces de los Estados conoceran de ellos de oficio en los 
puntos en que no residan los de distrito, hasta poner la causa en 
estado de sentencia, remitiéndola entónces. pa1'a su fallo, al juez 
de distrito crue corresponda. pe los demás delitos crue se com~
tan con infraco1on de las secciones 4A y 5ª, conocerán las autori
dades competentes,.,conform.e al derecho comun de cada localidad· 
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· · 'Al t. ~~. (!ncdan refundidas en t:~1.a todas las lry0,: <lr. ·refor
m:t, <¡ne S<'~"uirán observándose en lo I"elativo al regblro ciYil, 
miéntras los E:;ta<IO$ expiden las que debrn da.r conforme á la 
scccion 5•. Qurdan tamliie1njgr.nles dklms kyr.s en todo lo que 
~e rt-fiere á uadmwlizacion y enagcJJacion <le bieues eclesiásti
cos. 1)ago de <lotes :·L scí'íor:1.s cxclaustra<la~. con la~ modificacio
nes que por ésta sr introducen al ,u·l. 8º de la ley d<' ~5 de Junio 
lk 1857. 

"l)alacio.d<'l poul'J' lrgi::;lalivo. )léxico. Diciembre I O de 1874. 
- ... Yicolds Lemus, dipnlado prrsi<lcntc.-Antonio Gdmez, diputa
do sccrctario.-Luís G. Al-ofrei:, diputado sccretario.-J. v. Vi
llada, <li¡rnlado 't•creta1io.-Aleja11d1·0 Prieto, diputado secreta
rio.'' 

"Por tanto. mando se impTima. ¡uL'iqn.c, <iltÚlr )'~ele dé e 
debido cumplimiento. 

•·Dado en el Palacio dol gobierno mcioual ('11 ~éxico, á cator
ce de l)iciemhre de mil ocliocíentos :;ctc·nla ycual10.-8ebastian 
Lerdo de Tejada.-Al C. Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor 
encargado <le la secretaría de Estado y del Despacho de Gobcr-
nacion. '' · 

·•Y lo comunico á Ytl. para los finf's consiguientes. 

· "Indcprmlencia y libcl'lad. lft!-:xíco, Dicicmh1·r IJ de i::/i4.
Cayelano Gr,'me: y Pür::.-C .... " 

Aquí ilia yo4 cuai1<l9 se :rnunció que la lt•y s,: ptoruuJg-¡- ba Pn 
Mt'~xico¡ y , u:;;pcntlien~o (•str trubajo, mi drbl?r ,·piscop~1 mf' hizo 
formular dr pronto la ::iguientc 

1'1ANIFESTACION. 

Habiendo llegado el lamentable caso de que no solo se h~ya 
sancionado la disposícion del Congreso de 1 o' del presente, smo 
que se huya prom1ilgado en la canilal el 1-í del mismo; ya que_no 
tiene lugar la voz dql Obispo, ni <'S escuchada en, el órden oficial, 
me veo, en virtud de mi oficio y deber pastoral, estrechado á. 1~
vantar mi voz, é intrrponcr delante de Dios y del mundo católi
co, la mús solemne MA!\lF'ESTACION contra todos y cada uno 
de los ar·tfoulos Je. la misma tlisposicion. que contradigan 6 se 
opougan dir('cta ó indirrctumrntc á la 1'é católica, ú su moral in
corrnplillle y á los derechos-imprescriptibles de la Iglesia Cató-

, lica. 
EL LIBRO DE LAS PROTEST.!S,-P 6 
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La ·urgencia de los momentos no me permite deLalla1·. cuales 
sean estos artículos, lo que me reservo llacer con la debHla me
ditacion y calma qu? ellos requieren. Más cslan~o. por su ma
yor parte com¡mmfüdos en las PROTESTAS que el hp1scopado :Me
xicano interpuso á su dcb_ido tiempo contra todas y eat}a nna <le ' 
las leyes llamadas de Reforma y sns conconlanlcs':. as1 como c1~ 
las ener,,.icas PROTESTAS que contra la ley de t 1 tle Ene.ro de 181i j 

hizo tod~ la IglesL1. 11exicuna, doy aquí por reprod.,ucitlas ~odas 
aquellas PROTESTAS con e1 l\lauifiesto <le los Illmos. Sres. _üb1spo:-:. 
Mexicanos, de 30 de Agosto de ·1s.rn, y_ s?n cuanto yo_ m1s~o re
clamé cmérgicamcnle contra las clisposmo1ws del g-ob1erno impe
rial, y finalmente, cou cuanto se conlienn en m,i Expo~icio_n del u 

de Julio de 1873, contra el proyecto de C'lérnr a conslltuc1onales 
las llamadas leyes de Reforma. , . 

Líhremc Dios ele condescender ni poi· un momento con la nll~
ma ley á que me refiero, librcme de dbimular ni c~e g·uar<lar $1-
kncio cuando se decreta la consumaciou del ,lc:;pOJO de la lgle
sia la \iólacion de sus inmunidades, la diso1uc1on úllirlla de la::; 
co1~unidadcs rcli~iosa~, fa intcrvencion de · la p~lH;fa d~ntro del 
templo, no 1iara guar!'Cf'l' el templo y á sns mm1stros. blllO pn.1:a 
sojuzgar los actps religiosos, y para hact'\' cnpmclecer_ la pred1-
cacion católica; cuando se declara subver::,tva a lacloctnna y mo
ral de Nuestro Seiior JcsucrbLo, proclamarla por su Pi:iposa la 
l..,.lesiu Católica, Apostúlica, Romana; cuando, cu fin. se pone el 
cilmo á las vcjacionos y persécucioncs con!ra el m~lolicismo en 
México. LílJreme Dios d<' callar, y ánLPs b:cu. repito c_on ~l be
nemérito Sr. Portugal, que scmeJante medida. no pod_ria c1~rta
rncnlc ponerse en prúctica, sino por hombres q_ue reduJesc_n a ce
ro los derechos ele la Iglesia, y relegasen al p::ns tle las_ qmmcras 
la autoridad, el poder y la soucrania de Aquel que tra;10 la paz á 
la tierra imponiendo deberes a los gobiernos, y (laudo n'rda.dc-
ras garantías á la sociedad. . 

Concluiré, pues, dicir.ndo con el mismo Illmo. Obispo, qu~ al 
decretarse esa ley, se nos pone á los PrPl~dos en la. allcrnatm:i. 
"de obedecer ú Dios 6 al Cesar," y en la tnstP. necesidad de ele
gir entre la infidelidad. al Evang~lio 6 el destierro, las J)ersecu
ciones y aun la muerte.... No hay duda, es necesario abjurar la 
religion, ó considerarla, cuando ménos, como un mueble de aco
modamiento arbitrario en el edificio tlc la sociedad, para dictar 
semejantes medidas .... Yo estoy persuadido ele esto; intímamc_n
te persuadido, mi c:onviccion es irresistible, y como esta c?nnc
ciou se identifica, con mi deber y mi conciencia, yo lo_ sufriré t~
do, me rcsi¡,rnaré. á todo. me deJaré arrastrar en medio de la tr~
bulacion, pediré á Dios fortaleza para sostener esta prueba terri
ble; 1Jero no concedé'ré jamás á ·10s que tal han pensado y ' tal han 
hecho, el triunfo de creer que han podido dictar esta ley, y estar 
firmes al mismo tiempo en los principios religiosos. Bien sé que 
huy cristianos solo de. nombre, en quienes anda vulg-armcute 
confundida la n<'cia presuncion que todo pretende saberlo, con 
la 1.cplorable ignorancia has la de los primeros elementos de nues
tra cien ch dogmática; que hay poliLicos necesi L~idos de st'r eate
cúm~no@ y hombres de ,gabinete que han dedicado muy pocas 
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horas de su Yida al estudio de la rf'ligion, y que no seria extraño 
q_ue hombres ta? P?CO entendidos, incapaces de juntar dos rela
ciones en una ciencia ln.n va?la y tan ramificada, crean qur., una 
ley com_o la prcsent~. nada 1wne que ver con la constituciou de 
la I¡de~1a y con sus elem_entos dogmáticos .... que la oposicion de 
l~s 0~1spos_ es una rc!JPh?n pública, y la pertmbacion dr las con
ciencias, rn_1sf'rablrs, 1_!11s10ncs ele la piedad: pero tales hombres 
podrú_n aspu·ar al cr11d~lo dP_ políticos, se harán admirar por su 
astl:c1a_.~ aun 11or su rngé~io; m_as b,tlrs ho~1~rcs,, cristünos por 
el lMnt1!:'rno, son c·u 1~ rC'alldatl mcredulos e m1p1us por :-u con
<lu?\ª .Y por sus múx.uoas. Yo cslo;r, pnC's, resignado: todo Jo 
s?l_r1re cun. <'1 favor ,di r\no, ánlcs que coudrscen<lPr ni callar, ni 
d1;,1n1ular faltando a nu dr.ber episcopal. 

N ~ t.~1po ascgur,:1r, que los sc1nlimientos c•xprcsados en l'::,l(1 • 

11~.\.NJI.E TACIO~ son loi:; ml$mos de que estrm posPidos todo 
m1 Vencrabl~ Clero .Y, t~dos mi cliocesanos Católicos, Apostólicos. 
Rú1!1~nos; pero scut1mwntos no suhYcrBivos, sino cnlerumento 
pac!ftcos, Y sol~mc:nte uacid~s <le la ohligacion que todos tcne
mo:-, _de hacer puhhc.i profrs10u de confrsar ú 1'ucs1ro Seflor Je
sucr1.Jo delante de lo· hombres, cuando llP-g-a el raso para no 
ser negados_por Su Majestad antr rl Padre Célcslial. ' 

Leon, OiciPmbrc 21i de 1874. 

.JO.SE MAIUA DE JESU~. 
OBISPO DE LEON. 

. Pero volviendo ft tomar el hilo, entremos ya á examína1• la mao-
n:tu~ del_ ataque que se entraña conlr•ala verdad y contra la {o·i'~-
sia Católica, en la. ley que acaba de promulgarse. '!'> , 

IV. 

1 A?tes de entrar en materia, conviene fijar con toda precision 
c. ar1dad y verda~ _ los conceptos. Se ha dicho por los adversa: 
r1~s, que los catohcos, y en esvecial el Clero Católico Apoo:tólioo 
v· o_na º?• procede porespirjti& 1e pa?'ti~o, y no po; ínti~acon: 

icc10n ru por deber de conciencia; y ns1 se quiere hacer enten
fZ{ al puebhº' que los Obispos, los Sacerdotes y los escritores ca
l rnos, no acemos otra cosa sino representar nurst1·0 papel en 

freran teatro de la escen?' f:Olitica: y Y3; se ré que ha.jo f'Stos ras
. os ~onceptos, se desvutua y se rebaJa en extremo el grandio

:á~uful ro que l'P:Prescnla el catolicismo en el mundo. Pero nada 
ta sd~ que d!cho~ con~eptos. Para convencerse de ello bas-

rccor ar la historia universal del catolicismo. ' 
Conforme á las reglas de la más sana critica, un hecho univer

s:i.1 perm~ncnt~ Y que se enlaza con el ól'dep pún1ico de los ue 
blos, es nnpos1ole que SC'a falso. Esta rrgla de crítica p -
salruentc aceptada y sin la cual vacilaría toda Ja hº t '. umv~r-

• 1s or1a, meJor 
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diclto, se volvcna uu c:i.o,, liPnc Jugo.ir i•n el a:.m,:lo que no.s ocu
pa. En cfceto: apm·c¡·e un h1°cho 1.:onslante. muvn:::al y '?llaz~
do c:on Jn existencia tlt• lodos lüs pue~lº:·· y e~te l~C'clto f!::, 1'1 Sl• 
guienle: 1 ~ quf' ningun puchl~ ha cx1:;l1tlO'. lll c~1sle ~'l::ila ~1or 
siu rdigion, sea_ sla_ la c¡nr lnN<'. De <'Ste hecho tc11e!:1os_.~l 
bien sabido trsl1momo 1le Plutarco, conco1:uanlc_ con Ia h1:)t011,..: 
desde la de )loísés ha:Sla la dr Cé~ar CaHtn. _reg1~frado en loo.a::, 
las páginas tlc cuantos historiadores l~a habido e1_1 el 1_n~;1c10, Y 
cu;yos nomhres bastan p;:tra llenar nn rnrn~nso calalooo; :- es ~n 
hreho constante y univcl'Bal como Pl anlel'lOr, que la rcl_1gio?, ~ca 
la que fuerP, pro'resada por los pueblos, mn~ea l~s ha sido 1~1d1fc
rcntc. De cslo dan testimonio todas las lnslorias, al rcfo~1_r los 
sucesos más prominentes de totlas y cada u!1~ d~ l_a:-; nac1oncs, 
enlazados ·ir.mpre con su rcligien. ¿,Para que ms1sbr cu nn pun
lo tan claro é incontroYel'tible, ~uando aún los n':ev?s ad,:rrsa
rios de t.oda religion y <.l('fensores acalora!los drl_ 1?d1fcrcutismo, 
apelan á este mismo hecho para aclrn.car a la _rehg10n Y c~l~ar!a 
de las más graves conmociones_ que se mencim_ian en la ln~toria 
del universo? :1<> Es un_ hecho i¡.;u~I1:1entc avcriguac~o. co~sta?t:
y universal en la historia del catolicismo, que l~a si~o mas facil 
arrancar la vida que la fe á un uúmrro extraor<!man9 de los_ que 
han profesado esta relig!ºI:· Ahí está ,el 1i_uC'~lo Jud_i? c~l?s ~ie~1.
pos _anli~uos c?n su? marl!res y sus m~hlo::i f,"llC!'\l'ro~. ,1111._e::itá 
la h1slona tlel nnpcno romano, desde ~cron hasta ~hoclcc1ctnO~ 
con sus formidables edictos; con sus diez época~ mas notables, 
con sus furores inauditos: ahí están las catacmnbas r.~1 que pre
firieron sqmllarsc Yivos los caló_lico.-;: ah~ :slún las cckln·rs_ s~
lcdades de la Arabia, de la Tal)a1da, drl hgiplo, pobladas por mi
llares de católicos quP prefirieron habitar r.n _ tau esvanlosos de
sicrlos, imlcs qnc abllicar de sn fé en los tiempos d? aquella:, 
san~ricntas pcr::;ccucionc;:;; y cuand_o ~slas pa,s~rou. d~í'.ro.n,nuc
vo realcP á la.,i2-raudPza de la co11Y1ccion catollca, pr.1::ic, cw.ndo 
ahí aquellas g'í·andcs tl'opas de- s~lilari_os que, _con ,su suprema 
austerida1l. convencen has la la evidencia de cuan in ofund,t <'S ~a 
conviccion calólíca. De suerte, que si los 1liei Y ocho y má::; mi
llones de mártires que munei'a la Ip;lcsia, testifican ~on su san
gre la verdad del hecho ~e q_uc tralamo~, lo suscril,cn con su 
austeridad los miles de solitarios, y lo ratifican <!U la secuela de 
los siglog y otros, y otros mártires, hasta los actuales del Tchon
King, y o'tros, y otros solitarios que se edifica.ro?- soledades. en 
medio Je las ciudades más populosas, con la adm1rableprofes1on 
monástica que el mundo jamás ha comprendido: 4~ Es un he
cho jfl'ualmente constante. universal y público, que el cu<'rpo ~o
cente~ de Pastores de la I¡;lP.sia Católica, presidido~ por el Po_ntífi
ce Romano ha sostenido al travcs de todos los siglos y baJo to
das las for~as; ya cientí_ficas, ya d!dact!cas; ora en cucrp? re1_1-
nidos en Concilio. ora dispersos y d1$emmados en el ~lobo, b_aJO 
todos los climas y bajo todos los g~biarnos, ha s~stc~do, r~p1l?, 
una unidad tan comwcta de ~octrrna, q~c ha sido 1mpos1~)!e á 
sus adversarios, no ya tlcstruu·la, pero m aun menoscabarla en 
un solo dogma, ya de la fé, ya de h~ mo!al. Esle hecho ap~rcce 
en toda su magnitud en la grande historia de la controversia ca-

. 
tólica. ruyos monumentos incontro,·ertiblc& están compilados en 
el h'l'an llulario Romano v en las t.rrandcs Colecciones de Conci- ' 
líos, "· f!., la de Labhé. • - 1 

De r.slo · hPchos intirro, qur si la religion es esencial á Lodo 
pueblo. ;:;i no lP puede ser inrliferentr. (y eso aun cuando por er
ror profes<' alguna falsa), si el calolicismo <'nlraila en los que lo 
prof'rsan. tan profunda conviccíon, y en los que lo enseñan, tan 
admiralM unidad; el catolicismo es un hrcho J)úblico, conslant , 
y unirn1:sa), que no pucd1• ser falso, y cuya fals1'dU1l imporlaria 
co11tradicc10n y rrpugn, ncia. Ahol'a bien: ¿.cómo tachará sus 
defcn,;;orf':S <k espíritu d1' partido'? ¡,,e6mo supon<'rlo:-: que repre
sentan i>l miSC'rablc 1iapcl d~l cómico. que no tiene'! fe ni 0omic
cion de lo qn0, d!cr: y únlf'~ bi(•n, sah<' :S<'l' falso cOllncnzando por 
rcpresPnlar él nusmo lo quP 1w r:-? Al lwber apC'lado ú eslc efu
.i:rio los ach·ersal'io:; ÜC'l catoliri:;mo bien dejan -re1· cuán mala es 
la cnusa rpH' :-oslienr-n, <'nru11!0 se mucstrrt11 lan poco fllósofos al 
sostenerl,1. aprlando á efugios que rrnha~a la .:-aun crítica. 

Esto supuesto. comcnc"mo · concienzutlam1•11tc la enojosa ta
rea de analiza1· católicamente los prilwipalr6 arlicnlo:; tlc la clis
posicion kgi. Ialiva que nos ocura, patenliza11do lo que en ellos 
se entraña rontra el c1 Lolirismo. c11ya causa sacrosanta debemos 
defc1:der los Obispos. puestos por ci Espíritu Santo para rrgir la 
Iglesia dC' Dios, r¡uc Jc:=.ucrislo adquirió 'On su preciosísima San
gre, y por consrcuencia indcrlinablt• obligados ú rechazar el Qr
ror eon toda la energía de la wrdad, y á <larlo (1 conocer á los 
pu_cblo~ cncarg~dos l1, nuestra r~specliva -vigilan?ia, para que no 
caigan mcauto::i en el, sorprendidos por la asLucw, y tal vez, por 
la noyerlad de ~as palélbras, como se cxpre5a el apóstol: profa
nas vocum novltates. Pero ante todo, ascg-nro con toda la since
r!dad de mi .. _Llma, que en tan penosa tarc,i: no me anima el espí
ritu de rebehon á la lc•y, cuyas aberraciones demuestro. sino úni
ca .Y e~c~usiY~mer!tc el amor sincero que profeso ú la verdad, á 
la .1ushcia y a la Santa Iglesia . 

. Dicr el prirnc;r artículo: "El E~tado y la Ig-le ia son indepen
d~ei:itrs cnlr:- ?1· y no podrán tliclarc lcyrs eslableciendo ni pro
h1b1endo rclig1on alguna; prro el l~stado ejcrcr~ auLorülad sobre 
to~as rl~ns rn cuanto sea relaliYo {\ la conserntcion df!l órdcn pú
blico :r a lit ohscrrnncia ele la - inslitncionr·. ·· E5lc artículo con
~ienc dos parlcf>: la primera, en que ~e rrprod11ce PI ai·I. 3° de la 
fry d•~ V Nacruz el~ 12 de DieiemlirP ~e :iú. que dicr: ''Ilabrú prr
fccta mtlci)cndr1~c1a_ cutre los nrgoc10:e; de Eslnrlo y los negoeios 
puramcn_l<' echs1ástlco:;. El p-ohicrno c;e limit.:11·;·, á vrotrg-crcou 
su autom~~ul el culto público de lJi 1·cli1.d0n católica, así como el 
de cualqmrra o1 ra, ·· 1Uo1liflc;rnclolo Pn lo;-; lfrrnínos nl'ribn cxprr
s~clos. 11!arcímdo e~1 rllos. que- la intlcpcuclcncia en lrt' la lgle
, 1a. ~: fil h:;L,~<lo co~1s_1sle en qur• · :no potl1'im dietarse lryPs c•sla
blcc.icrnlo m prolnlnrndo rclig"ion ah!una:·· la sNmnda pal'tc la 
compr~•1Hlcn las <Sub:::ignirntcs ¡,alahr::i3 1¡11c eomif·nzan con la acl
vcrsa lmqiero.. .. Y como <'~Ir al'lícnlo es el punto ele 1iarLifa de 
toda_la ley, merC'cr s r cxamina,lo con mú: profunda alrucion. 
Ha~arnoslo aunque sea pr.cciso externlel'SC un poco más. 

Empozantlo puPs, 1lOr í'I prime:· conc{;pto expresado así: "El 
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Estado y la Iite~ia son independientes entre si," ól rnvuche tan
ta gravNlad y trascendencia, que el profundo Taparclli en sus cé
lebres obras del d<'recho natural y en su Jl.:cdmen critico del ,qo
bierno reptesentati'Co rn üt soc-iecladrnoderna, ha ocupado muchas 
páginas pura <lP.scnlraftn.rlo y palcntizar la estupenda malicia 
qur "Il él se enciena. Copiare eu estraclo lo más notable: 

''La ley dtbe ser ate{{. Tal es In primiliva fórmu In con que se re
v!slió aquella impfo. tlodrina, que mHi!!r1<la hoy, ó por mejor de
cir, eumu~cara1fo, ha J'eap:u·rcidri p.tra. engañar á lo::i incautos y 
cuculir·ir' á los hipócl'it.a~. hajo esta fórrnnla: El Estado deba Stpa
rarse r¡zt,,tm,tente dl'J ltt ltflesla. La primitiva ['úrmnla. rxprr.
sion de• t'spa.11 los:q1rrv,' l'~ida,l, hizo cstrrrn,..c.cr á la Europa la pri
mera Yí'Z que fué pt·unu11t~iatla, y C,llilrnlo d Conrle de All11011-Sce, 
uipulmlo el la U1rna.:ra francesa. se nlr1:vió en lif·mpo de Lui:-.; 
Felipe tt pi'1)porn r :·1 1m pal'lamr,nlo. no complw~lo cintamrnte 
ele cartujos. 1p1c Sé injtituyesl' utw cfrleclr:1. dcsliu::i.tla ú rJ1scflar 
lo que el JH'rir'.idico la ftalúi é Poymlo llamaría r,n fr·anc·o lengua
je dr! sn cínica im1iic<larl !ti J-eli!)iM del ateismo: el ,,strrlor <le la 
moriburnh coucic:nda calúlica trocúsc súbitamenln rn :,:rilo <le 
horror, que· produjo la salu<lahlc cl'isis de aqndla nacion. l[ln 
católica y g-encrosa, corno Ycmlirla y 1ksdichatla." 

"XIV. Pero as! que <'sla mismísima rloclrina. rscarmmtada 
cqn la clci-rola. supo ocultarse bnjo 111:i::: drr.enlcs atavíos, lo¡nq 
pfoetr-a1. uo solo en los gabiueles politicos: sino tambien en los 
eleganL/'\S saloucs tlc los moderadamente calúlicos. logrando por 
ultimo abTirsc camino en los más m;6ndito5 pfü1gurs ·uc cierlas 
.conciencias since1·am"1ll<' piaclo!3as. pero poco iln -trarla!-,. donde 
[L favOI' tk la oscnritlad, logl'ó que se la lomasP. por su propio ri
val,. es decir. por rl do~!!la caLúlico de la lil>C'rlad 1lc la Iglesia. 
La mfülible maestra de la wrclacl clamú. protrstú conlra tan im
pia superchrría por boca de los infcriorcH v del supremo Oráculo: 
y clamú con mu~hisirna razou. como qui;'í·a (JlW,. en :::ustan<::ia, 
tanto monta <lcc1T: La ley ilO rqconoce tt Divs, como declarar: 
Lo 1·eco1wce, pr:ro ílf/ cuenta con Bl pata mtda; si es que la sc~un
da proposiciúU no rs aún mús impía que la vrirnera. Pero tiem
pos tan turbios rorrian: tan embriagadas tlc inckpcrnlcncia hete
rodoxa andaban l:ts in lr.lir,"cndas lle ciertos católic0s; tan acre
ditada e.:;laha: la distincion entre la filosofía y la teología; los 
1imi les <lr, la auloridau. ccle.-;iástica para definir t'ucsliones· filosó
ficas eran fijados con mano tan atrevida por catrílicos d la rnoda, 
que ii su kerJica 1noderaci01i tuvo que ap;radecí'l' el pobre: Grr.go
rio XVI, q11c. s,.. contentasen con complrtccrlc, en wz <le haberlo 
cxcomulga<lo. Entre tanto, el dogma favorito proseguía.con vi
sera alzada su triunfo, y no fueron pocos los hombrr.s de bien 
.que, ~edicá.11dose á abolir la R.e!igion, del Bstado en las nar.ioncs 
católicas, ercvcron firrnrmenle prcslar rn ello un sc1·vicio á 
Dios .... " • · 

"La Reli_r¡ion y r:l b'stado deben separarse, ó en otros t1~rminos, 
la ley debe ser- atea: l1é aquí la proposicion considerada en el día 
como un axioma por algunos publicistas moderados, que inten 
Lan tl~<l?,cirla con Boncompagin y con el Risorgimienlo, de las 
expos1c1ones de los Qbispo::i, pidiendo libertad ilimitada. Pero 
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l.!I~i~n no ve lo absurdo tle scm~janLe dcduccion? ¡Inferir que la 
lib('rtad absoluta es el verdadero bien de la sociedatl Pn estado 
~,lno, al ·ver qu<' se pide como un rrm~rlio para la. socicdacl r,n
lerma! :-sr~uu c. lr modo de ~iscmrir, rl ~oml~rc sano y robusto 
n9 rl •he <"omeT. porque los meümo:; r1:com1end:rn la más rigurosa 
elida ú los enlt"l"lllOS." 

··Conor.omo ,-_¡.y quh1 uo lo conoce ya dc·pues que tunto y 
tanto se, ha r0ret1,lo'!-conoc.:f'n1Os l'I gran -argumento en que ~e 
,1poy,:11, t•omo su calmilo tl1· batalla, los womovedorns ür, la gc
parac10u !lC> lo~ pod<:>rq.::. Bl pi·incipe. dicen. 1w dc'/Jb ecluwla de 
Maestro de la conciencw> coino si cl fü,fcrnler ú la Jí•Jesin <>n el li
brC' r.jrrdrio !lr l~: f\m5)~nc:s tJUe le funo11 conlkdns por el mis
mo 1>10~, ? hr,11 :,1dc! p11!1ltcm(iente 1 cconccíd(l;s por los gobenmn
tes., rmno P.?r los/J1bditos, iucs(• aln·ogarsr uu magislcrio, cuan
!lo , e )'(\adc1 a~m~i:i" · no rs ol 1% cosa que recouo('c•r y_ prole gel' íl la. 
Macst_r,l .. ¡Jo LW:~r:1,, ~lJJ11cd10 ~oó¡•c. Lax concicnclas! Ya 10· ~abe
mos, ,Y o,1ah\ lo ,ll,Jf :;e1s ton :-mc('r1dnd, cerno lo tlceis con Y<'.r
d~<\! PC'rO en , l !Prtnlo df, los hcclios 1,stamos ob«r.r-Yando prc
l'1sm.1wnlc ~O~{; !.º c9n!-1'mio: lo~• q1:e más- c~carcan l<t stpatacion 
1t• Tt~ I,1le.~.,t JH/1 a. qne las c011c1encuts suut ltb,es, son los que más 
f_11::-1reme1_1tc ~IJC.tdP?[úl )at; eoncirncli.1S al y11go <le} Estado ... 

. ; o les 1311Ltrclo umguu rcnr.or; no tengo dN cho para ello: ¡.y 
~pu_-~ lo lleno n_nnca pira rrscnlirBe de que (1 l10mhre se deje 
,m:,btrar por su rndón11ta naturalrza1 Este es uno de tanlos ca
so~ c:n. que la ~1elerodoxa, rebelde por la m1:luraleza, se Ye, á 
p1?!ia1 :,uyo, ohh¡?acla por esta, á C'ontrarlrcirse: redondea11do lo 
cuadr!1do para wadrar tlcspucs lo redondo. , iendo el hombre 
rs.encnlmente uno, aunque, comvursto ele dos sustancias; quic¡1 
mandf.l en el honilire, debe fo.rzosameule iuUuir en ias dos par
les qt~e cornpo'.1"11 su:;tuncialmf'nl' un solo imlividno. Excluirt 
pues ,1 ltt. lgle..:u flr-1 manclo sol,rc el cuerpo. y al J~iüailo de obli
t{{ll' á la' eoneienc-iate, es scpa1•acion conlÍ·aria á la ·@turaleza. 
~1('~1'.re 11:a~<lai·:rn los tl?s poderes a lo.a do~ ¡mstancias: siem1lre 
~e c111:c1_11trarau el'.t ('~ mi:smo campo_, ya umuú's par3 orclenai·, ya 
c~ml~atH;ndo ?ara. trrnn~~r .. A<¡ur~lú1', purs, que por Mio á la 
l.,lesm, u p01 aus;:t de 1hm1k1.da hbcrlad., promueven la separ:1-
c1on,. no_ ª!c~nzaran . otra cosa qnc. la <·01t1plf'ta anarqufa de las 
co~cI<'~~1a'S, u (-l?Cª~~na1' estas '.\ la fuerza m:i.t~rial. Pern la anar
t!ll·~ il_e .asconr1?ncms e_s másb!en l,ncha contra la natmaleza, que 
rn ~1ltnno re;:.nlludo esta rc1luc1da a estas rlos provosicionrs: ú á 
dec1r qu\_el ~ont~~,, _no debe obrttr segim su JJi'Opia cM1cientia, lo 
cu~! cqul\: 0tlc a umd1r al hombre cu dos sr1· · s. unó que piensa y 
qmere, y_otro que hace automaticamenlc todo lo conl.r;u·io de lo 
quf'. el pmnero ha pensado y qurrido (quo es lo d~ la c11áosa no
vchta de mndama <le Genlis El Palado de la Ver(lr'd); {l) ó rnfl.s 

1 (l) Esta f~sliva Y á vece~ sábin novelista, yireceptora e],, los Príncipes de Or
d~fs t 1 el ~tgl: 1yas1.tdo, ?aro. rillicnliznr el con&ta11te fingimiento de In alta ~ocie-

n que vnm, unagrn6 un palacio, en qn(J ~e ohligahn á lo~ concurrente$ á 
e:tprcsnr con la 1e1wua s11• \'et·lladei· o t · t · 11 1• r . " · p os e 11 ccp os, m1en ras creum expres.1r Jos 
Ílu ~0 s. cump 1~díi~ntos ri!clamá<lo~ por la corte,-i,~ v ¡.,,, iut<m•scs. Esto dalih os••íon 
~ <·unosas y r1 cul:i- b' · J · " · ,,, •1· , rt · . 1 ~ d~om inaciones, en las c¡ue el nmor propio la vnni<lnd fome-

ni O 1 er:rna, a env1 1a co1tl'saua, los int(lré.ses e<>n fo n;:íscan; de filantropíu1 y 
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bien á prociama.1· que la sociedad dtó~ tJntpone,·se de lwmbres en(era
~iente discorclts e¡¿ el ob,·ar, pues cada cual obra ú su capricho. 
lo que equivale á formar una miirm dtsunida, una. SO'Jieda.d qu,e. 
1w es sociedad.·• 

"Siendo. pues, iµ-ualmcnt?. imposibles estos ~~s miembros ~e 
la dh,ynnliva, las genLes que rechazan el a:.n:1ho de la Iglesia 
para dil'ig-ir corazones y entcnd[micnto~, sin perde_r e1llc1?.1nc11Lr 
la espcrnnza llP formar una sociedad, v1•~ronsc obligadas a enco
menüar á la fuerza lodos aquellos derechos sobre la conciencia, 
absolutamente necesarios parn furrnar una sociedad. sic1uic1·a 
exlerna. y asegmarla al ménos una sombl'a d~ \·ida tranquila. 
I).crú ¿cómo dominar las con':iencias con la fuerza? C:, otro absur
do, olro imposi/Jle: se refugiaron vor último. en r.sa infame ex
travagancia ele r¡nc ni el Gobkmo Licnc.dcrechd p.lra mandar en 
la conciencia, ni la. conciencia lo tiene para rc5istil' al gobierno: 
fórmula conlradicLoria que pinta al desnudo ht decantadc, libertad 
de co1u•üYJicia que nos quic . .-on tcgalar nuestros rcgr:nerarlores." 

<'fücmlo 1mo ('1 ho~bl'e. quien quiera gobcrn~r el _cu~rp.o tiene 
que gobemar el espuitu: ,~sto puede conseimrse mv1st1~ndo á 
una sola P<'I'::ona del d<'roGho de gobernar el cuerpo y sojuzgar 
la conciencüi, y este es el ,gobierno del Gran Turco y (del Risor
gimento): ó drJando á dislii-itos poderes el gobierno interno y ex
terno, pero de modo que armonicen en las ideas de justicia, y 
este es el gobierno católico. Fuera de esto, ya lo hemos demos-
1I•ado, no hay más que imposibilidad y absurdo." 

... "De acrui puede inferÍl'se que estos señores 1refonnadores qu~~ 
tal ruido meten con su amor á la librrlad ue c_onciencia, y á ve
ces tambieu á la de la lg-lcsia, en último resultado, no pronme
vcn otra cosa ( á s~hicmin.8 ó no, poco importa) que la. libertad de 
los musulmanes ... " , 

"Perdóname; lector; me he disLraido: he calumniado ú ~faho
ma; porque éste, al fin y al cabo era un voco más discreto que 
rmtesfrosrefonnistas. Mahoma lf! dqcia al i¡:morant<:> beduino: Yo 
soy pro/eta: hablo d tu co,icitncia: cree :1/ obedecr:, tl esa conciencia 
ilzmiinada por mi. Si el hnduino obetlecia, era un pobre infeliz 
burlado, más uo un malYildo, ui un infame. :N"ucsLros moderno::; 
1·e/'tmnadores le cliccn: J[{1.ó/e en ti libnm,ente la conciencia.pero 
tú pi.sotea los oniculos y obedece al .Estado. El esclavo del Estado 
no será, pues, un iluso; srrá un malvado, porque ,iola. Sil propia 
conciencia, será un infame, poriruc hace profc:;ion de -violarla."' 

... •· lhí aqni en toda su tol'pc <ksnudcz la cloclrina de la sepa
racion de las dfJs potestades, sinónima del despolismo de la f uel'
.za matrrial. Yu no se espantará.el lector de aquellos si>Juetoreci 
ensayos d.r librrLad que los srpar-n1 is tas hicieron saborPa1· ú. la Igle
sia ... " 

".XVII. ¡.Con que SP/.rnn es), me dirú, no admitís distiucioa al
guua entl'f' ambod 11odrres'?'' 

J 
oll'llS pa .. ioucilh1s miis, 6 méno~ rcpMl>ables, pero siempre vergonzo¡:us, ¡;e rcvd:1-
fon por fa lcugu:i, al pa~9 qne los gesto~ y movimientos <lel cuerpo Fecundt\h¡rn á 
la hipocresía. Era , eu su~taucln. la armonía rc¡:tablecida <le Lcil.!nítz pc: tnrbacfa 
enh'C la lengua y 101, dcm~s miembros ilel cuerpo. 

.. 
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... "-Distincion si, 111:paracion no. Precisamente porque quiero 
la di:;tincion. re::hazo la sep¡iracion. Nuestros adYc1·sarios sou 
los que, aspirando á una scparc1.cion, imposible segun la natura
leza humana, se ven obligados. corno a.t:abamos ck ver, á intro
ducir la mús complrla confusio11. Pero nosotros, qu<:> úla unidad 
de la natumlf'za humana damos impulso con do~ po<lrre.1 a1mó
nico¡; y acordes, eon nuPslrO mls;mo tl11alismo rnanleuemos in
tacta esa dislincion qu<~ nn,:-stros arlvr·r·s:ufo:-; l:'<1 lm1 ele abolir c·u 
su Gobierno ú la Turca ..... 

. "~icnh\~S ~on_scrremos un rayo ,lr fé,.ó J,is C\fUOS de i1'Cll~P 
s1qu1crn, n1 tu m yo. amacb lectot, podi·cmos so~lr-nr·rlo. Diré
rnos siempre que i la l~lr,;;ia toe;i dil'igil' las c.oncirncia;; que 
á norma tl~ l~s concicnci'.1s cleben ser gob C>rna1los los pueblos 
por los Prmc1pes de la tierra, y que para gobrrnar con arre
glo á la conciencia, tienen el medio nalm•al y c;(pcdilo d" Yivit' 
,en. armonia con la Iglesia. ~ si la libertad ilel -rcfor¡¡¡ ista ([U<' 
-qmcre gobernar con la cuchilla, sale grifando: coi·tatllo m dos 
pedazos, nosotros con Saloman infcl'irémos qnc esta libertad sin 
entrañas. no puede ser madre di~ lo:-; purhlos, sino traficante de 
pueblos." 

''XX. A. quien quiera que sosten~a el alcismo legal b1jo Stt 
descara~1 forma ó bajo la fórmula llipócril:i. de separacion de la 
l~ Iglesia y dr! Estado, le dirémos que para exterminio de la so
c1cdacl i_ntcnta introducir el principio het~rodox-o, gusano roedor 
del gobwmo representativo. el principio de la inpcdemlencia ab
~oluta de la razon humana." 

:'Siendo esta independencia inconciliable con la fe en un Dios 
~riador y rector del utü-rerso, autor y consumador dr.l Cristianis
mo, conduce ló¡úcamentc las sociedades qne resueltamente la 
abra~an: •~ nna guerra abie,·b; primero contra el Catolicismo y el 
Cr1stianuusmo. y luego contra cualquier asomo de natural sen
tim_iento rr1i~üoso, segun lo hemos demostr.1do al hablar de las 
soc1ed~rles consliluidas á la moderna en virlud de aquel principio." 
. Lo dw\10 basta _en cuanto á la clú.usula: "El Estado y la Igle

sia son mclepeud1rntes entre sí'' ... mús en cuanto á la adicion 
c~plicali-r~: _··no podrán dictarse leyes rslablecicndo ni pl'Ohi
biendo rehg10n alguna," pide sor analizada. 

En efoclo: ¿qué significa con esta cláu:sula'! ¿Ella r s adicion a 
la_lc? de -Ve!'acruz, 6 e¿, cxposith'a, como llamau los lógicos, ó res
ll'lclrvat ¡,s1~mfira que el Estado rrnu11cia de lodo cuidado de la 
verda.d 6 f:tl;';edad de la rcligion que so proff>sa'? Pero t'Sto equi
vale á eq_mpa: la vcrdaü con el <'i'ror, y no como quicrn.. sil~o en 
1a maten~ mas grave y trasccndrnlal par·a la misma socirdad, 
como esta demostrado por los mismo¡; filósofos más c¡\Jebrcs. 
desde Pl~ltou hasla el protcslanLc Leibnilz, y por los polílicos. 
d~sde Ar1sl6lcs ha.sta el JJfachiaYello; y por C'l senlrdo comnn cx
presad?,,t'n el le~iua.ic. de todos los 11i.H,blos. ;.Significa. lomad;i 
com_? cl.rnsula .cxpos!l1va, que la ley di:bc s•:r .atea? Prro ya que
da '1sto el absurdo que en esto sr encierro., y con cu6.ut.a razon 
l¡~ Eurqpa .Y el munrlo se ha cslr<~rncci<lÓ al c·scnchar t:11 princi
-prn. ¿,S1r111fic~, como cláusulrt r·c. Lrictiva, que ít ésto ,.ic reduce 
fa decantada 111tlcpend0neia enlrr el Estarlo y la I~lesia? Pero es-
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to aücmús de imporLar una modiílcacion derogativa en grañ rar
tc'de la lry de Vcrac!'uz, vicn~ en último rcsullatlo á r_edu~1rse 
al pr'incip10 absurdo del 11rolr.sl~ntismo l!e ·la ·prctrmlH1;t rnd~ 
pendfmcla de 1a razon t:mtas ,eces pul-rcnzacla en sana hlosof1_a 
y conucnada cu burn::i. Tcologia, y ha~ln desechada 1~or los pu ~h
cistas más 11xagerarlo-. <'n uútrria lle lilirrtail, qn<· siempre drp.n 
á salvo 1a eseepcion de los nrimero~ principios,_ par~ cuya ne
~ociacion no quiNcn que r,xista f'Sa mrlcpcnc~1:ncm y hl.Jrrtad a,h
solula; y ú la 1lcct1nlud:t lilJcrind d? conci~ll('la, qfü' 1:at\l. })~[' ul
timo, {'ll el absurdo marcado p01' 1avarJ"l]h (~" ;·q:nP 111 el sobt'.rno 
ticur d(•rccho p: r1 mandar rn la_ conciru ·1:1., n1 la C1.1Th'1Pnc1::t lo 
ticnr par,L rcsl::;tir ::il gnhiNno," übi:;ér·ve~c li~almcnle !llll~partl 
tJnr. e:sLi1 d,\usula fner:t.lú~ica. cle~)ia ah:\zftr a1~s ~los ~111cmh~os;-, 
al Fs~ado .r :,, la l~lC'sm; p,"ro s1 ~slo lun;1. as:. 1.qlll' se qmr.fo 
si?nifkar df-c1ar,mdo que 1a lg-írsia no pucdl' <11cl:n lt1yPs 1mp~-
11íc1Hh una 1·eli~ion? ¡,Sii,milic1rh, por n'1ltn1\1-, qnc la Tglc.mi. 
üdi" bQl'l'dl' del E\'{ui~clfo il1' X1wslro .'rñor ,JC',;lH'l'isto ~qul'l!::1.s 
p¡tl;,tbr~s: q:ri no,1, c;•edAri( t:J,ull!Hlizabitrr. y s1~s ~orr<'láti¡:~ s: r;.r~ 
fl'(t q•ra,,i 111tl~ est ,Mllls: ! r:•,i~lacla~ <?1 Jn :pro1rs10n rlc l~f1 m.~n
dada 11accr por el IJ011r1lto l riu<'ntaw-: Mas Pslo. ~ckm:tS'_rlc ser 
absunlti. !'ayari':I. en el ridículo. l'c'ro pasr•mos ya a C'\'.amm:~r la 
sczun(h paite <le! c\rLic11lo tl1• la kY. 

Ella <licn: "l>NO el Estado t icrcc au loT'idad sobre tod3S <>Jiu.~ 
<·u emulo sea rdali"\"IO á la con1;crv(lCion drl úrd<'n púh!i(·o y á h 
obs('1vancia de las in$liturioncs:" y M aqu[ ya á la Saula Ig-lcsia 
encadenada. á. los piL\s clcl E~laclo, bajo rl color·hlo 1k h'1.ta.rdar el 
(mlen público y qo11se1·var las instit ndoncs. Poni;nmos en cl,u-9 
este punto gra,·íSimo. Y para ello comencemos franca y lcalmcn-' 
Le, ascnl,·mdo los 11rincípios fü: qúr debe partir fllosú!ir.,nnrnte el 
dcalirnk ele los diycrsos asp9ctos que mo~stn:os.:u~rule se con
fundon rn e1 caso, para vcstn· coµ rl, ropaJ<' 111porr1t..: ~f'- la ~1>r
dad. al rnü.s 1..:ruc1 df'. lo· alaqnf'::; (ruc ha.;ta hoy ha l1mg1do a la 
klcsia la a.c:Lual lPpjsla<.:ion llH'xicanD. , 
" Uicn pn(-'dP. 1 x.blir- la única rcligfon wrtlackr l. que es la que 

prof¡•:;a la S:rntn fr;frsia. ar. Surslro :,;cñor .Jesucristo. co~o exis
lí6 ru s11:, trrs pri mt'ro:-; !'ii¡z-los en íl.om::,., ))o.gana. perscgmc~a. sc
pult:.itfo t'H la::: rnhu;nmh:l:::. hau;:idn rn sa sarn~rf', ,IespoJada y 
hecl.a t'l ohj<>lo tld ú1lio má;, cr11el y f'nc:trniz:,do: sosl()nr~mlo la. 
lucha nüs gi¡:nutr;:ra que prrf.rnciaron los :-;1¡.:-lo:;; J?PrQ s1cn~pre 
JíLrc lw.sln. l'll tre la::i cadenas ele sus rnártir<'B; prrn pmá::; SOJUZ
•·aüa- ~iPmprP ~ei10;.·;1, v grande> y nHtgnitica ·con 1a lihrrtad (JUP 
fr. dió su Divino FmHh'.-dur. Jfrl'C· cst libe/tas qurn1t nos Christus 
doMbit, clamaba ,rl Apú:-tol: lihrrlad que ni las prisiones del 
Apóstol encadcn::i;b_:i, fmrslo ~ne tlccia: •·yo r•:;loy (1nca<lrn:1do, pe- . 
-ro Ju. palabra de Dm:s no cs!a ~ucadonarla, S('d ver1Jl111. lJei !101i<¡st 
alligatum:" Iibrr~ut~ tan c:;rncrnl que, ~omü Jrn:9slTe rn _m1 Opus
culo inlitulado ,'\·oc0,1es sobre la doctrinci ccleswsüca. sm ella es 
implicaloria la "XisLcnd_a _de la Iglc~ia, com? cstú tambil.'n dc
mo:Strado p01· el Ilustre '_lb1s:po y rscntor D. Judas Ta.deo Homo, 
1•n su obru: Indepei¡dencia consümte del a Iglesia Hispana. Ilé 
aqui una p::u-te de rni Opúsculo nrriba diado qnr creo 01iortunn 
Jlara el caso. 

' 
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''Hoy que el po"df'r sf'r.ular, dicf>, tiernlt! en todos los Estados 
á. arrog-ars" fa autoridad f•cJe.~íú.stica, es necesario lcnr.r ideas 
muy rxaelas y pl'ecisas sobre la irnlepencl,:ncia de ·la Iglesia. 

··El po¡kr 'tcurpoi-al rs d que ancgla <.:l (mlcn ci-vil. y el cspi-
1·ilual r·I ónlcu lle, fa rt,Iiµ'io11. Asi fl::, qn<'. ~iendo la Iglesia. una. 
-.;oni~<bd visibln, C.'5 f1Yiduntc que dc::lH~ haber e:n ,•lla una autori
dad snprrma para 7oh,~rnarla. J1U<'S toda 6ocicdall necesita de 
una a ilorida(I srm,j:1ntc: c~la nüxima <'S in<lispulnhle; mas con
fosando ahsolutamnn l" <¡rn~ P;:,I:,. auloridnu pertenrrr' á lci ]g-\esia, 
los nu/>VQ:J tlorlo1·ps la subo!'dinnn. sin crnhargo. al lO<lPnccular. 
Vmuo•·. pur-::;, • (•::,lablocr-r <'ónl-ra 1'lios PSln. verdt1.d fundamental, 
que Lt Iglasi 1 lic•nc 1111.1, a,utoritla<l quf' k e- prO¡,ia y totalmi;ulr} 
i1idlp"11-dio,,te ele c11 llquiel'a otra pole~Lad <'n el órclr.n de la i·eli-
~ion. . 

"Gn,t prl,.~htl crnttllc rfa inmetlhl.amPiltr de Dios. tlice P<•y (De 
la aulori<lad rle las dos polcstaclcs parL. 3. t:. 1. § 1 \ es por su natu
ralC'Z'.J. fad11Je 1tdientt d11 cualquiera olra que llO ha r-ee:bido mision 
ru el (11·dcu dt' la cosa~ que qon de In compch:nci ele liJ. primera;, 
tal {'$ la poiestatl <le la I~lflsia. . 

".Jesucristo. enviatlo por su Padre con nna plena nuloritl:ul va
ra. formtu· uu nuevo pueblo, 1'.tlarnló como :euor en lo<lo lo <JUC 
r.onccrnia :1 Sn reli¡üon. Aun 'nponicndo. sin <~1ncwder. que P.S
tuvics<' ,,0mctido á los euiperadorrs en C'l órdrn civil, y qne les 
pagase el b-ibnto corno simple súlidito, (1) rjcrciú el poder de su 
mision con una entera iwlepcrnlencia de los magistrt\clos y prín
cipes de la lic>rra. z\.ntrs de <lejar el mundo, trasmitió sn poder, 
no á los pr-íncipei:; (no hay una pa.labT'a eu la Sagrnd:.t, EscriLnra 
que pueda hacéfüoslo sosp<dwr) sino á sus Apóslolcs: Yo os da
ré, les dijrJ, las llaves dtl "'teino dG Tos cielos. Todo lo que atdrr:i.s 
sobre la tierra. serd, atado en el cielo. y torlo /4 qut. rleur,ttr1·eis so
bre la tierra, serd tamll6n desatado en el cil'lo. /)tal., c.11i, v.19.) 
Yo os envío como mi ;/ad)•e. me Ita euniado d mi. (l\lal,., c. 18: v. 18. 
Tú eres 'Pedro, tlijo á Bimon, ll snM·e cstrt piedta ~di/f.cal'é mil!Jle
sia. (Mat., c. IG. v. 18.) Y en oll':l parle: Apacientrr mis corderos, 
apactenta-rni,s ovejas. (San .luan. c. 21, vs. l!i y I í.) A.hora hicn; 
la facnltad de apac1ml:w. ue atar y desatar. e::; una potestad gu
bernativa l'll el órt11•n tic l:t rrlüdon. 

"El pasto1' 4paC'i nL¿ 1:.tR owjas cnnnclo'insln1yt~, cuando júzga 
y admh1istra Ja3 cos:1,:; s.1.ntas; ata cuando marnla ú p1·ohihc1 y de
Ral:1 cuando prr·<loua ó clisprnsa. 

Apareci~ndo. e .J..;ncristo [t sus Apóst.al1.!:.;, ,1r.;;p1H'::l ele la rcsur
rcccion, ratitica de uua m:me1· 1 má~ soll'rnnc Lorlavia 1a rnision 
que l<'~ habia da<lo; li,;s manda ense,irrr d las nrtt:ümes y bau.tizar- · 
las; le;:; dedaru al mismo tiempo que le ha · 1-iclo <ltHlo todo poder 
en el ciPlo y ,,n la tirrm. y que . permanecerá ron ellos lodos los 

(11 El p·1,aje á que se alude es del Santo EvangcUo, [S1111 :IIat., c. !7, vs. 28, 
24, 25 y 2CJ, llijc,s de pr()ba.r que .Jesucrislo so rP.contci<'liO~ujeto ~ pa~ar el tributo, 
domuestrn con e.videncia lo contn1rio: él p-1 procl11ma lihrede tal obligacion ergo 
líbcri sunt,ti,lii, asocia;\ San Pedro, y ca San Pablo á fo Iglesia ¡¡ eRt.n libeita<l, 
y no paga el ~rilmto sino cou<lesc1•ndiendo. por evitur el escil.ndaln, Más ndelan ta 
tratarGmos cou ulgtma cxtension este punto. 



dias hasta la consumacion de los siglos. ( 1) 3au Pablo en la enu
imeracion que hace dP los minisLros destinados á la cclificn.cion 
del cuerpo mistico dr Jcs.ncristo, cuenta ú lo:; Apóstolrs, Pro
fetas. Evangciistas, Pastores y lJoctores. (Ephes,, c. ,L vs. t 1 
y I 2), más en ninguna parte mPnciona las J)olc;;tadcs del 1siglo. 
Bacc rocordar á lo::; flbispo:3 rcunido3 <'Il Milcto, como antes lo 
dijimos, qnc han sirlo llamados, no -por la autol'irlad rlc los prín
cipes. sino poi' la mision tlcl E¡;,pirilu SanLo. -paea goberuar la 
iglesia de Dios. AC'l., l'•· 2ú, v. 2S.) Sr anuncia c:1 mismo, no co
lllO el t'n:"iado. tle 10~ re,vrs de fo. tirua. sino como el cmh~jador 
de .Je,mcr1sto, ohrarnlo y hablando en su nombre y rcn-sliuo del 
podrr tlf-1 Altísimo; Pro Clwisto leuatioile f'vn_r¡irmi1'. (ll Cor .. -0. 
• . ()1) ) :_), \". ... . . 

''Pues bien, si la polc-.stad espiritual se dio imnedblmlll'nte pol' 
.J esncristo á su::; Apóstoles . .r solo á ello:) ha si<lo eonc<'ílida. es 
indf!JJ&ndientc y distinta del poder uc los príncipes. 

,;EJ münno .lcsucrfalo clisUn¡;-ur. C'xpresamcnlc los dos 13od('l'CS 
m_andantlo ~ar al C~sal' lo que es del Cesar. y ú Dios lo que es de 
Dros; pasaJc gr·and1oso, pero tlel cual han abusado monstruosa
mente los enemigos de la I¡.!'lesia. adulando a1 poder de los prín
-<:ipes. Pero adviértase, que si el Satrnu.or enseñaba á respeta1· 
debidame1tte y ú obedecer á los magislraclos seculares. tambien 
~iahlaba con toda la autoritlad de un Señor Soberano. cuando ejer
rc_ia las funciones del apostolaclo. Declara que el que no ctea en 
,El, estd ya j-itzgado. (San Juan, c. 3, v. 18.) mee á sus discípulos, 
dándoles su mision: El que os oye, d mi me oyt, y el que os dispre
cia, dmime desptecia .'' (Luc .. r.. 1 O,". 1 G,) El que no oiga á la Io-le
si~, sea tenido c,omo gentil y publicano. (:Mat., c. 18, v. 17 .] Muy 
l~JOS de lla11~ar a los emperadores al gobierno de la Iglesia, pre
dice que ser;rn sus perseguidores; exhorLa á sus cliscipulos á ar
marse de valor para sufrir la perscrucion, y á rrgocijarse de ser 
maltratatlos por su amor. (Luc., c. b, v. 22 y, 23.) 

"La potestad que Je.:mcristo tlió á sus Apósloles, .se confirma 
por la autoridad que estos cjc-rcieron; enseüan y defienden los 
punlos de doctrina, dcc1·elan, sobre todo, lo que concicrn.c á la 
religion, instituyen los ministros, castigan á los pecadores obs
ünau.os y trasmiten ~ sui, sucesores la misio1t que han recibido. 
Estos ejercen la misma autoridad con i¡.mal iluleJJf!7itlei1cia, sin 
que los emperadores intervengan jamas cu el gobierno cclesiás
~ico. Ahora bien. ~hahrú algn~o. tan fallo ele criLrri~ y tau ajeno 
a la r~zon, c1ue se persuada faciJmcnLc que la Iglesia, por haber 
admitido á los reyes en sn seno, .recibiéndolos grnciosamentc e11 
el núD1c1·0 de sus hijos, lin. pcr<lidó algo fü, su a.u loridad·? Cierto 

• que no; sus fa~ull.a.~les son i:1a1irnables é jmprrscriptiblrs, por
q_uc so_u _esenciales a su goL~emo, y están fonüadas en la instHi1~ 
ctou drnna. Dehr .. pnc;;, c.iercrrlas en tollos los tiempo;; con la 
misma independencia. Aüadarnos á esto::; mzouamirnto:=; el testi-

(1) D:11!1 PHt rnihi omnis potest.a' l!1 coelo et iu terra. Euute, ern-o rlocet.e om.º 
m·s gentef b 1ptizantes eos i111,omini Patris, CL Filü, et Spiiritus S~rtl: doccntos 
eo:, FCf\':tTc 01mia quu:cumquc m::mdnri ,ol;i,-. Et tcce 6<:¡o vobiscum sum ornni- • 
bus diebus u ;que ad consummationen1 sa:culi [Ilfat;, c. 38, n. IS, t.9 y 20.J 
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mo~io ele l?s Pa<lrts, ele los Concilio:.; y Sa¡;rádos c:rnoncs, (fllC 

aqm se onntcn por hrcn<la<l. Pueden verse Cli mi Opúsl'.'ulo ci
Jado.'' 

Fijada y~ la venl.1tlera uocion de la ind •pendencia v Jibcrlad. 
t~e la Tglr::w.. wamos lo qur, corresponuc al peder público p0Ji
l1c~ en la co.nscrvuciou tlcl órdcn J>úhlico, que mil!iciosamcnlc 
se m voca en lo. lry. 
. Ya en mi E.1;posicion dg /~ de ,htlw tl.eje asentado con to<la cla

ridad lo que corresponde al J)Odcr público JJolfüco en la tuicion 
del derecho .na~ural, a cuyo :rnmto pertenece. la conscrrvacion 
del órdcn pul~ltco. A este propósito se encamina, 6 IDl'jor diré: 
este punto rsta pcrfectam('nlc compendiado cu lo CJ1lP. rJ Apóstol 
S_an J>ablo _csc!ibi~ á los Homano_s, marcando el -,erdatlero espí
~tu de la rnstit~c10n <le la autoridad civil por Dios Nuestro Sc
nor; pues al d.ec1r, que ··to~a autoridad viene de Dios, y crue de
be:ser obedecHla, no solo por temor, sino por conciencia "añade 
dando por rru:on: Dei n¿iu:ister est in oonuni: como si ili.Ícra, qu~ 
toda su autoridad es parn. lo bueno, no para lo malo; es decir pa
ra proteger el órden; porqu~ todo lo bueno está en el órde~, y 
todo lo malo está en el desortlcn; y por esto todos los grandes 
comentadorC's de eRtc pasaje, que seria. largo citar, deducen de 
él; ({TIC toda la autoridad que tiene el príncipe, 6 sea el poder 
púb11co: ~a go~cma_ndo, ya legisln.ndo, es exclusivamente :para 
.promove1 el bien, in Ó(JJutnb, pues esta es la voluntad de Dios 
autor y <l.ne1~0 absoluto de la sociedad. (Yfase áSant-0 Tomás e~ 
el Com~nl~r10 y rn su Opúsculo de Regimini Princi1nan.J Pero 
p~ra dnmna1: ~oda d1:cla y poner en claro este punto, conviene 
fiJar e.on _11rcc1s10D: que co, u es ór<lrn en general, cuál es el ór
~I~p publico. y cual es finalmente la inlerve,ncion que rn él debe 
ern'.cer el g-obcmautc para deducir con toda prccision v claridad. 
rr~ie le corresponde cuando se trata del órtlen público en las fon~ 
c10nes ó actos religiosos. ' • 

$eguu Santo Tomás, [l) e1 órdcn ,,·cneralísimamrnte tomado 
es: 1a rclacion á u~ principio, es dicir, á un puntó dé partida; 
1m1e opol'tet _quoit ·ubtcur;u¡nt tst aliquod prineipium, sit etiani atir 
qu~ ~'.do;-~ 1_mp?rla tres c~s+s, á saber: -relatiomm priores et pos
t1:,1 i~1 ts, <l'!>t~nctw11e·m et (mgznem, esto es, muchcclumbre en que 
se dice pn?r~da~ y postt".rioridatl_ c~n. relaci01.i al principio; uni
dad co_n ~1~tinc1on relativa al•prmmp10; y origen que es el mis
D:º prmc1p10, como el centro de que parten todos los radios del 
circ0:Io. De donde, en otra parte, (2) infiere el Santo que el órdcn 
es triple e1:1 :l hombre: _u~o por comparacion á la regla de la ra
zon, q,ue s1rv~ de prmc1p10, segun que todas las acciones· se cun
mcsman 6 m1d~n.por la razon. Segundo, por comparacion á. )a 
degla de la ley dlVlua, por la cu,1.l el hombre debe dirirrirsc en to
d 0 , Y~ b la q~e el principio es la diüna rcvclacion. E~os <los 'ór-

.c~e;:; astanan, dtce el So.nLo, si el hombre furra animal solita
rio, pero_co_mo el h~mbrc ~s naturalmente animal político y social, 
por ser racional, por lo mismo resulta un tercer órden, por e) cual 

(1) 1, 2, q. 12, a i. 
(2) 2, 2, q. 26, n J. 
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